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*los conceptos clave aparecen en rojo 
 

REQUISITO INDISPENSABLE PARA PERTENECER A LA UNIDAD DE SIMULACIÓN TÁCTICA 101: 

SER UNA PERSONA QUE DEMUESTRE IMPLICACIÓN CON NUESTRA ACTIVIDAD Y CON GANAS 

DE INTEGRARSE EN NUESTRO ESTILO DE JUEGO OFICIAL (ver Estilo de juego oficial y MOD’s 

oficiales). 
 

1.  Normas básicas 
 
 

1.     Toda persona que desee entrar en este grupo tiene que ser mayor de edad (18 años) 

2. Cualquier persona podrá entrar en esta comunidad sin importar sexo, nacionalidad o 

condición social. 

3.     En esta comunidad no apoyamos la piratería. 

4. Solo se permite crear una cuenta y está prohibido que más de una persona utilice la 

misma cuenta (excepto los miembros de la Administración). 

5.     Nos regimos con parámetros militares, por lo tanto queda prohibido realizar cualquier 

mensaje, comentario o sugerencia sobre el funcionamiento de la UST101 y sus mandos 

en el foro. 

6.     Queda terminantemente prohibido insultar o faltar al respeto de algún modo (verbal o 

escrito) a cualquier usuario de esta comunidad. Se puede criticar, discutir e 

intercambiar opiniones sin necesidad de recurrir a descalificativos. Esta es una 

comunidad plural y es normal que existan distintos puntos de vista, todos ellos 

respetables mientras sean respetuosos. 

7. Los temas o problemas  de  índole personal o  privados  deben tratarse en  canales 

privados. Se prohíbe publicar o tratar mensajes o asuntos de carácter personal en los 

canales de comunicación públicos. 

8. Está prohibido hacer pública la identidad o datos personales de cualquier miembro de 

esta comunidad sin su consentimiento expreso. 

9.     Queda totalmente prohibido tratar temas xenófobos, racistas, etc. 

10.   Cualquier acción o mensaje que incumpla de los puntos 5, 6, 7, 8 o 9 será interrumpido, 

modificado,  cerrado,  editado  o  eliminado  inmediatamente  y  se  sancionará  con 

contundencia a todos los implicados, pudiendo llegar a la expulsión de la comunidad. 
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2. Estilo de juego oficial y MOD’s 
oficiales 

 
 

El estilo de juego oficial de la UST101 es simular virtualmente escenarios bélicos reales (u otros 

ficticios inspirados en estos) y procedimientos militares reales acordes al contexto. 
 

El juego oficial de la UST101 es el ARMA 3 y la expansión ARMA 3 Apex. 
 

Simulamos tres teatros bélicos: Guerra Moderna, Guerra de Vietnam y Segunda Guerra Mundial. 
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3.  Personas relacionadas con la 
UST101. Derechos y obligaciones 

 
 

Todas las personas relacionadas con UST101 se clasifican en los siguientes grupos: miembros 

UST101, reclutas y cadetes. Tienen los siguientes derechos y  obligaciones: 
 

-     Miembros UST101: 

I. Todo miembro UST101 tiene derecho a acceder libremente a todos los servicios 
que ofrece la comunidad, exceptuando aquellos que estén reservados al uso de 
la Administración. 

II. Todo  miembro  UST101  tiene  derecho  a  participar  de  cuantas  actividades 
organice la comunidad siempre y cuando cumpla todos los requisitos necesarios 
para cada actividad. 

III. Todo miembro UST101 tiene la obligación de efectuar pagos periódicos para 
mantener la infraestructura del servidor, no estar al día en dichos pagos supone 
la expulsión de la UST101. 

IV. En el momento de cada pago de cuota, la administración se reserva el derecho 
de cambiar el estatus de los miembros si éstos han ofrecido una actividad e 
implicación insuficientes durante el último periodo entre pagos de cuotas. 

V.      Todo miembro UST101 tiene prohibido pertenecer a otro grupo de ARMA (o 
subsección de ARMA de otro grupo). 

VI.     Si un miembro UST101 dejase de serlo, no se le rembolsará la parte de la cuota 
proporcional al tiempo que no podrá disfrutar de los privilegios que ha perdido. 

VII.     Si un miembro retirado vuelve a ser miembro UST101 durante el intervalo entre 
renovaciones de servidor que ya pagó, no deberá volver a pagar.  

-     Reclutas (ver Reclutamiento): 

I. Todo recluta tiene derecho a acceder libremente a todos los servicios que ofrece 

la comunidad, exceptuando aquellos que estén reservados al uso de miembros 

UST101 y la Administración. 

-     Cadetes: 

I. Es el estatus que permitirá al recluta formar parte de una unidad de la UST101. 

El cadete podrá participar en gran parte de los eventos oficiales. Este es el 

último paso antes de ser miembro oficial de la UST101. 
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4.  Reclutamiento 
 
 

Cada interesado en ser recluta, solo podrá solicitar el alistamiento en la UST101 dos veces en 

un período de 365 días. Entre una solicitud y otra debe haber pasado como mínimo dos meses. 
 

Toda persona que quiera ser miembro UST101 tendrá que superar una fase instrucción. Antes 

de realizarla, el interesado deberá asegurar que no pertenece ni está en fase de reclutamiento 

en otro grupo que utilice alguno de los simuladores principales de la UST101. Si se descubre que 

el solicitante no dice la verdad respecto a la pertenencia o reclutamiento en otro grupo, la 

solicitud será automáticamente rechazada y la fase de instrucción cancelada (si ya la ha 

comenzado). 
 

En dicha fase, el recluta deberá asistir a toda la formación programada para su instrucción (ver 

Actividades) pasar una evaluación para ser cadete y permanecer un cierto tiempo como cadete 

hasta que la Administración valore que dicho cadete ha alcanzado el nivel de simulación 

necesario para ser miembro UST101. La Administración o el Instructor Jefe podrán suspender 

la fase de reclutamiento del recluta o de cadete si su interés no es el esperado o su evolución 

no es satisfactoria. En tal caso, el recluta perderá su estatus. 
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5.  Actividades 
 
 

Existen varios tipos de actividades en la UST101, las cuales tienen una serie de requisitos que 

se deben cumplir para poder participar: 
 

-     Entrenamiento: escenario virtual en el que se asimila y unifica el estilo de juego oficial 

de la UST101. 

I.       Requisitos: 

Á    Tener estatus de Recluta, Cadete, De Permiso, Reservista o Miembro     

       UST101. 
Á    Apuntarse previamente y antes de que se cumpla el plazo de inscripción    
       por los medios que establezca la Administración. 

 

- Misión oficial: escenario virtual en el que se aplican los procedimientos y protocolos 

asimilados en los entrenamientos. 

I.       Requisitos: 

Á    Tener estatus de Cadete o Miembro UST101. 

Á    Estar Operativo. 

Á    Apuntarse previamente y antes de que se cumpla el plazo de inscripción 

por los medios que establezca la Administración. 

 
-     Instrucción/Evaluación: escenario en el que se instruirán/evaluarán los conocimientos  
   adquiridos a Reclutas, Cadetes o Miembros UST101. 

I.       Requisitos:  

Á    Tener estatus de Recluta, Cadete o Miembro UST101. 

Á    Haber realizado la formación correspondiente. 
 

-     Actividades no oficiales: actividades sin requisito alguno. 
 

 

En aquellos eventos que requieran apuntarse previamente: 

 

¶  Ausencia   con   aviso:   aquella   que,   habiéndose   apuntado previamente,   es   

comunicada   antes   del   comienzo   de   la actividad a su jefe de unidad o la 

Administración. (Si es antes de la hora límite para la inscripción, mejor). 

¶  Ausencia sin aviso: no asistir, habiéndose apuntado previamente o no, sin haber 

avisado de la ausencia.  Acarrea no poder participar en la siguiente misión oficial.  La 

Administración se reserva el derecho a anular la sanción en casos extremadamente 

graves. 
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6. Operatividad y unidades dentro 
de la UST101 

 

 
 

1.   Operatividad de los miembros UST101 
 

Un miembro UST101 puede estar operativo o no operativo. El estatus por defecto de un 

nuevo miembro UST101 es el de operativo. 
 

- Todo miembro UST101 pasará de operativo a no operativo cuando la Administración o 

el Mando del Pelotón correspondiente considere que el miembro en cuestión no 

cumple los requisitos mínimos para estar operativo. 

-     Todo  miembro  UST101  pasará  de  no  operativo  a  operativo  cuando  asista  a  2 

eventos consecutivos.  

- Todo miembro UST101 en el estado de no operativo deberá comunicar previamente a la 

Administración su voluntad de volver a ser un miembro operativo. La Administración 

será la encargada de evaluar dicha solicitud y comunicar la decisión. 
 

2.   Unidades dentro de la UST101 
 

- Unidades regulares: formadas íntegramente por miembros UST101 operativos y 

Cadetes. Estas unidades pueden ser escuadras, pelotones, secciones, etc. Cada unidad 

y subunidad tendrá su jefe correspondiente. 

I. Los jefes de unidad tienen la obligación de controlar la asistencia y operatividad 
de los miembros de su unidad. 

II. Los jefes de unidad tienen el derecho y la obligación de solicitar a la 
Administración la desmovilización de un miembro de su unidad que no cumpla 
los requisitos de asistencia y operatividad mínimos impuestos a criterio de él 
mismo. 

III. Los jefes de unidad tienen el derecho y la obligación de solicitar a la 
Administración la movilización de un miembro UST101 o Cadete a volver pasar 
la instrucción correspondiente. 

IIII. Un miembro operativo tiene derecho a solicitar a su superior o al encargado 
correspondiente su traslado a otra unidad, alegando siempre motivos 
justificados. 

-     Unidades De Permiso: Son aquellos miembros que han pasado al estatus de No 

Operativo, por no tener la disponibilidad mínima requerida para cumplir con las 

actividades que se realicen en la comunidad. 

-     Unidades Reservistas: Son aquellos miembros que siguen estando en el estatus de 

miembro operativo, cuya participación es parcial y no puede comprometerse a tener la 

disponibilidad mínima requerida. La Administración evaluara las solicitudes a este 

estatus, siempre de manera justificada. 
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7. Servidores y uso de áreas 
comunes (academia) 

 
 

El servidor oficial estará siempre activo, si algún otro servidor tiene que levantarse por jugar a 

otro MOD, el servidor oficial no podrá apagarse para ello, en caso de disputa el servidor oficial 

prevalecerá sobre todos los demás. 
 

Se consideran faltas graves molestar a otros miembros UST101 en la academia de la UST101, así 

como el mal uso de la misma por parte de los miembros, la academia es para aprender y para 

jugar misiones en entornos controlados, es evidente que nadie se va a enfadar si te estrellas con 

el avión porque estás aprendiendo a usarlo, pero molesta mucho estar volando con helicópteros 

por encima de la gente mientras están haciendo prácticas de tiro. Será necesario estar 

presente en el TeamSpeak cuando se esté utilizando cualquier servidor. Por favor, acotad las 

operaciones para que los demás estén informados de dónde estáis y así evitar problemas, si 

tenéis que llamar la atención a alguien hacedlo con la máxima corrección, si la petición es 

desatendida comunicar al jefe de escuadra la falta para que sea tratada lo antes posible. 

 
 

8.  Protocolo de Sugerencias y Quejas 
 
 

Toda duda, sugerencia o queja que tenga un miembro referente a la organización, 

funcionamiento o actividad diaria/semanal de su unidad, la comunidad, o su situación personal 

dentro de la misma deberá ser comunicada en privado a su jefe correspondiente o en el buzón 

de la administración en función de si concierne al pelotón o la unidad. Si el miembro no está 

conforme con la respuesta de su superior o no la recibe en un tiempo prudencial, podrá dirigirse 

al siguiente en la cadena mando, siendo el último escalón,  la Administración. 
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9. Uso de los recursos para 
comunicaciones internas e InGame 

 
 

Todo Recluta, Cadete, miembro “De Permiso”, miembro “Reservista” o Miembro UST101 

dispondrá de varios recursos para poder comunicarse con los otros miembros y/o dejar 

constancia de comunicados de índole personal o en interés del grupo para las actividades. Estos 

recursos serán: 

 

- Foro:  

- Es obligatorio que el tema que se vaya a crear esté en el apartado del foro correspondiente a 
la temática del tema. 

- Los títulos de los temas creados tienen que reflejar el contenido del post, al igual que los 
comentarios del mismo deben hablar de la temática del propio post. 

- Queda totalmente prohibido el uso de avatares, firmas o frases en las mismas con motivo 
vejatorio, racista, insultante, obsceno o cualquier situación que pueda crear malestar en 
cualquier persona de la comunidad. 

- Todo contenido posteado en el foro de la unidad, involucra al autor y será automáticamente 
responsable de su contenido. 

- Está prohibido la creación de temas relacionados con temas políticos, religiosos, racistas, 
vulgares, sexistas o cualquier otro que invada la privacidad de un miembro de la comunidad, al 
igual que no cumpla con las leyes de derecho de autor. 

- Se deben evitar crear hilos duplicados para un mismo tema, mirando antes si el tema que se 
quiere crear en cuestión o el problema/duda que se quiera realizar, no fue contestado ya en 
otro de los temas creados en el foro. 

- Los desacuerdos entre miembros en algún tema se deberán tratar en privado, evitando 
desviar la temática del post en cuestión y la creación de malestar en el ambiente de la 
comunidad. 

- No está permitido el uso de mayúsculas a la hora de expresarse en el foro, ya que se considera 
una acción de "grito" que puede desencadenar malas interpretaciones. 

- Queda totalmente prohibido el uso de SPAM o de algún post con fin lucrativo. 

- La Administración se reserva el derecho de interrumpir, moderar, eliminar o modificar 
cualquier tema del foro que no respete las normas del mismo o no cumpla con la filosofía de la 
comunidad. 
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- TeamSpeak:   

- Los canales del TeamSpeak deberán usarse correctamente al fin del mismo. 

- La moderación del TeamSpeak será realizada por la Administración o aquellas personas 
destinadas a esa labor. 

- Queda totalmente prohibido faltar al respeto a un miembro de la unidad o cualquier invitado 
de la comunidad. 

- Queda totalmente prohibido la creación y modificación de canales en el TeamSpeak sin 
permiso de Administración. 

- Todo tema personal se debe de tratar con la persona en un canal privado, quedando 
totalmente prohibido debatir o discutir en canales públicos del TeamSpeak. 

- Todos los miembros tienen la obligación de permitir la libre expresión de cualquier 
compañero, evitando interrumpir o incordiar a la persona cuando trate de expresarse. 

- Está permitido el uso de los canales del TeamSpeak para subir archivos, siempre y cuando se 
borren una vez cumplan su cometido. Nadie podrá borrar los archivos de otro sin su 
consentimiento. 
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10. Cadena de Mando InGame 
 
 

Una vez se empieza una partida, se establece como líder de la partida a un Centro de Mando. 

Centro de Mando o “Charlie Mike”, será el órgano compuesto por uno o más miembros 

operativos UST101 que tendrán la máxima autoridad dentro de las partidas que se organizan en 

la comunidad. Sus deberes y obligaciones serán gestionar a los otros miembros dando órdenes 

e instrucciones para llevar a buen puerto la misión. También será su responsabilidad preparar 

briefings y debriefings de las misiones oficiales y campañas dinámicas que se organicen en la 

comunidad. 

En caso de ausencia de Centro de Mando, el cargo sería ocupado por la siguiente persona al 

mando en el escalafón jerárquico. 

Cada seis meses se podrá reelegir o sustituir al/los integrantes de Centro de Mando mediante 

votación por parte de los jefes de unidad, previa solicitud de Empleo Oficial. 
 

11. Administración 
 
 

Es el órgano de mayor responsabilidad y representación de la UST101. Estará formado, por lo 

menos, por dos miembros de la comunidad, quienes se encargarán de gestionar la comunidad y 

tomar las decisiones de organizar la estructura jerarquizada en función de los criterios propios 

siempre que sean coherentes a la filosofía orientada a la simulación en la UST101.  

Cada seis meses se deberá reelegir o sustituir a los integrantes de la Administración mediante 

votación por parte de todos los miembros operativos UST101. 

Opción de reelegir nueva administración si la actual no cumple con las expectativas de la 

comunidad. 
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